CAPITULO IV -TASA POR HABILITACION DE COMERCIO, INDUSTRIAS PRESTADORES DE SERVICIOS  Y VEHICULOS  DE TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS

ARTICULO 82º: Los contribuyentes y demás responsables que deseen dedicarse al comercio, industria o prestación de servicios por cuenta propia, no podrán hacerlo sin previa autorización Comunal, que será otorgada después de la correspondiente inspección del local y/o unidades móviles a utilizar, por parte del inspector Comunal. La mencionada autorización se otorgará siempre que el local o establecimiento esté ubicado dentro de los límites que correspondan al ramo solicitado. Deberán contar con el libre deuda municipal por todos los conceptos tributarios contenidos en la presente Ordenanza impositiva.

ARTICULO 83º: Las personas o sociedades que deseen ejercer el comercio, la industria o prestaciones de servicio dentro del radio comprendido en el ejido Municipal, presentarán sus solicitudes de autorización para el ejercicio de sus actividades y deberán llenar el formulario de inscripción comercial o industrial según corresponda, que tendrá carácter de declaración jurada.

ARTICULO 84º: A los propietarios de los establecimientos ya existentes, también alcanza la obligación de cumplir ésta disposición cuando se produzcan modificaciones en la razón social, en el ramo, en el domicilio, en el local, en la denominación sin cuya inscripción en el registro de establecimientos comerciales no podría continuar en el ejercicio de sus actividades.

ARTICULO 85º: A los vendedores ambulantes no se  le exigirá la autorización comercial mencionada en el presente capítulo, sino se realiza la venta en forma permanente, debiendo en cambio solicitar el permiso correspondiente cada vez que deseen realizar las ventas por determinado número de días, debiendo abonar para ello, lo fijado en la presente Ordenanza Impositiva. Así mismo deberá presentar la documentación respaldatoria que acredite su condición de inscripto ante la AFIP.

ARTICULO 86º: Los contribuyentes y demás responsables para el inicio de su actividad comercial deberán presentar, el comprobante que acredite el pago del anticipo del impuesto a los ingresos brutos o el que lo sustituyere y certificado de libre de deuda del mismo impuesto para cualquier trámite a realizar relacionado con su comercio o industria. También será indispensable presentar liberación de deuda de servicios. 

ARTICULO 87º: Para extender una habilitación a un vehículo de transporte de sustancias alimenticias, éste debe encontrarse radicado y pagar patente en la Comisión de Fomento debiendo reunir las siguientes condiciones:

a) Debe existir una separación física entre el habitáculo de conducción y el lugar destinado a la carga.

b)  El habitáculo de carga debe poseer paredes y pisos de un material que permita facilidad en su limpieza (chapa - plásticos - laminados, etc.), nunca madera, salvo en el caso que se encuentre debidamente tratada.

c) El piso deberá encontrarse cubierto de un material que impida el deslizamiento de la mercadería y evite resbalones.

d) La mercadería transportada deberá mantenerse inmovilizada por medio de redes, sogas plásticas o bandas de goma, a fin de evitar su corrimiento por medidas de seguridad.

e) Si la mercadería transportada requiriese de frío, (carnes, chacinados, etc.) deberá instalarse hacia el exterior del vehículo un termómetro que posibilite la visualización de la temperatura interior, sin desmedro de acondicionar ésta y el vehículo para mantenerla, evitando de este modo cortar la cadena de frío y producir en el consumidor una intoxicación alimentaria. Si se desea transportar helados, éstos deberán acondicionarse con hielo seco

f) El vehículo deberá poseer un certificado de revisión técnica emitida por la autoridad competente, sin desmedro de la oblea extendida en el mismo acto. En el caso de los vehículos 0 Km, el concesionario ya lo extiende al salir la unidad de la agencia

g) Seguro contra terceros con cobertura mínima de $3.000.000 de pesos

h) El conductor de la unidad deberá poseer una licencia de conducir profesional de acuerdo al tipo de vehículo. 

La Comisión de Fomento otorgará previo el cumplimiento de estos requisitos, un certificado que acredite la habilitación, expresando claramente en el mismo, marca, modelo, tipo, sustancia que transporta, número de póliza de seguro y todo otro dato que permita a la autoridad de control su fácil fiscalización. El certificado deberá poseer un número, una fecha de expedición y una de expiración la que nunca podrá superar un año. El propietario instalará en lugar visible un calco que indique Nº de habilitación, resolución por la cual le fue otorgada y Municipio otorgante.

El transportista deberá portar la siguiente documentación:

1) Documentación del vehículo.

2) Certificado de habilitación.

3) Certificado de cobertura de seguros más el último recibo de pago del mismo.

ARTICULO 88º: Por cada habilitación comercial, transporte de sustancias alimenticias, industrial y prestación de servicios codificada y valorizada en ésta Ordenanza, deberán abonar un derecho en concepto de licencia comercial, que debe ser renovada anualmente. Las licencias deberán ser abonadas por el contribuyente a las setenta y dos horas de recibida la notificación de su aprobación.

Los comercios no podrán abrir sus puertas hasta que obtengan la autorización respectiva.

ARTICULO 89º:  Cuando el contribuyente desee solicitar licencia comercial para una sucursal, deberá requerir una nueva autorización comercial, que tendrá su numero respectivo y los requisitos a cumplimentar serán tal como una nueva alta, el mismo proceder deberá seguirse cuando el contribuyente solicite anexo de ramo.
ARTICULO 90º : A los efectos del cobro de los valores de Licencias comerciales se tomará como fecha de iniciación de actividades, la fecha de la resolución de autorización de la actividad, cobrándose el valor vigente al momento de retirar la Licencia.

ARTICULO 91º : Los responsables que cesen sus actividades deberán solicitar la baja, presentando el original de la autorización comercial, libre de deuda del impuesto a los ingresos brutos o el que lo sustituyese y el derecho de inspección , seguridad e higiene al día en  que se solicita la misma . El cese de actividades no se extenderá hasta tanto se cumpla con la tramitación anterior y se cancele la deuda por derecho de inspección, seguridad e higiene y servicios retributivos del inmueble afectado.

